REF: Aclaración sobre comprobantes a ser emitidos por Entidades sin fines de lucro.
 

Asunción, 26 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 226 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXXX, en el cual XXXXXXXXXX, Presidente de la XXXXXXXXXXX realiza la presente consulta que textualmente dice: “Como asociación recibimos la cuota normal de los socios y desarrollamos actividades como: otorgar créditos vía caja mutual de los fondos propios de la Asociación, se expiden ordenes de compra para casas comerciales y ordenes de créditos a Bancos y Financieras. La Administración de la Asociación se encarga de la percepción del cobro de la tesorería de la XXXXXXXXX luego desembolsa a las mismas, en contrapartida recibe bonificación por lo que se esta expidiendo “recibo de dinero”, sin embargo una entidad bancaria nos exige la emisión de factura contado respaldándose en la ley de adecuación fiscal y basado en esta circunstancia estamos en la duda de expedir comprobante de venta como entidad sin fines de lucro y recurrimos a esa repartición a los efectos de obtener aclaración de situación y en el caso de no expedir el comprobante de venta que tipo de comprobante podríamos implementar para respaldar a las Casas Comerciales, Bancos y Financieras por la percepción de la bonificación de tal forma que estas empresas puedan justificar sus gastos y que la Asociación este operando dentro del marco legal”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 


RESPUESTA: 
Con relación a la consulta del  recurrente, en primer lugar es importante destacar que la Administración Tributaria se encuentra abocada  dentro de los nuevos delineamientos que trae aparejada el proceso de reordenamiento administrativo como consecuencia de la entrada en vigencia de la Ley Nº 2421/04 de Adecuación Fiscal, la misma se halla orientada entre otras cosas a combatir la informalidad, reducir significativamente la evasión fiscal, mejorar la recaudación por mayor base de contribuyentes,  lograr transparencia informativa, pública y privada, entre otros…(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Dentro de ese contexto, se ha dictado la Resolución Nº 260  de fecha 02 de mayo de 2005 “POR LA CUAL SE IMPLEMENTA UN MECANISMO UNIFORME PARA LA RECEPCION Y PROCESAMIENTO DE SOLICITUDES DE INSCRIPCION DE LAS ENTIDADES CIVILES  QUE DE SU PROPIO TEXTO CONSTITUTIVO SURGEN COMO “SIN FINES DE LUCRO” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, es importante mencionar que con el dictado de las últimas reglamentaciones,  la Administración Tributaria  pretende contar con un registro actualizado de las entidades civiles que por su finalidad no persiguen fines lucrativos, y en ese sentido se entiende que la referida, asociación mientras no realice actividades mercantiles queda encuadrada dentro de dicha denominación y en consecuencia alcanzada por las previsiones de la referida Resolución, sin embargo de acuerdo a lo expuesto en autos se puede observar que la misma realiza concesión de créditos a sus asociados, y en ese sentido es dable recordar que la citada actividad constituye una prestación de servicios alcanzada por el Impuesto al valor Agregado, y en consecuencia  corresponde emitir las facturas legales correspondientes; asimismo  con relación a la intermediación que realiza la referida asociación con las casas comerciales y la comisión (bonificación) que reciben  como contraprestación, es importante aclarar que la misma está igualmente alcanzada por el IVA, situación que lleva a concluir que todas  las asociaciones de empleados que realicen actividades similares deben tributar el citado impuesto en carácter de comisionista. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado,  es importante señalar  que la propia  Ley No 125/91,  ya disponía tanto en el articulo 3º como el articulo 79º que son contribuyentes del Impuesto a la Renta y del IVA, todas las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, con lo cual no queda la menor duda que la entidad recurrente  está contemplada entre los contribuyentes señalados por la propia ley desde el mismo inicio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto, surge que las Entidades sin fines de lucro desde siempre estuvieron sujetas al cumplimiento de las obligaciones formales como contribuyentes del Impuesto a la Renta, lo cual queda igualmente avalado con el Decreto No 10218/2000, que disponía tal obligación incluso al efecto estadístico y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte,  igualmente con relación al impuesto a la renta es dable destacar que  se ha dictado el Decreto Nº  6359/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES  O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUANDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” .El mismo dispone en su Art. 77 el alcance de la exoneración para las entidades sin fines de lucro al disponer que la exoneración del Impuesto alcanzará  a todos los ingresos  que perciban las entidades que cumplan  los requisitos  previstos en el artículo precedente, incluidos los ingresos provenientes del ejercicio del culto, servicios religiosos y de las  que se destinen a dichos fines, obtenidos  por las entidades religiosas, excepto cuando se trate de ingresos provenientes de actividades gravadas por el Impuesto que tengan carácter permanente, habitual  y estén organizadas en forma empresarial, entendiéndose que las condiciones de esta excepción se cumplen  cuando la actividad es realizada en forma continuada, incluido el caso de provisión  permanente de bienes o servicios no gratuitos, mediante la utilización en forma conjunta del capital y el trabajo en cualquier proporción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, en cuanto a la Documentación y Registro de Operaciones, el Art. 78 del mismo cuerpo legal dispone   que   las entidades sin fines de lucro, aún aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el presente tributo y las que determinan  el Impuesto por  el régimen simplificado, están obligadas a documentar sus ingresos y egresos, conforme a lo establecido en la ley y este reglamento, con los alcances previstos en el ultimo párrafo del Art. 14 de la Ley.  La entidad sin fines de lucro documentará sus ingresos, sean estos provenientes de enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, cesiones de uso de bienes y prestaciones de servicios o de cualquier  otro régimen mediante la expedición de comprobante de venta, aún tratándose de operaciones no gravadas por el presente impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente,  la Asociación recurrente seguirá utilizando el Recibo de dinero para documentar las donaciones de los socios, mientras que para las otras actividades gravadas  deberá utilizar  la Factura legal correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La nomina de los bienes señalados precedentemente puede ser ampliada por la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme a la normativa existente con respecto a como contabilizar la compra de plástico usado  de proveedores no contribuyentes, corresponde al comprador  utilizar la FACTURA COMPRA o AUTOFACTURA realizando la correspondiente retención, aplicando el 4.5% (cuatro punto cinco por ciento) sobre el precio consignado en la respectiva documentación de compra, debiendo entregarles en todos los casos el respectivo comprobante de retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, no podrán deducir como costo o gasto según corresponda, el importe correspondiente a los bienes adquiridos y servicios contratados consignado en las facturas de compras o autofacturas, si no practican e ingresan en arcas fiscales la retención prevista. (Articulo 101° del Decreto 6359/05). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

